
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-723 
PROCESO: CESACÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 
 

 
1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio al 

Ministerio Público y al ICBF adscrito al Despacho, en la medida que en el archivo 
N° 11, no se observa adjunto el documento a notificar, como tampoco, referencia 
del proceso. 

 
2.- Téngase en cuenta el diligenciamiento efectuado por la actora de los 

oficios N° 0915, 0916 y 0914. (Archivo N° 18) 
 
3.- Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de la parte 

demandante las misivas procedentes de SIETT Cundinamarca y Salud Total EPS. 
(Archivo N° 19 y 20) 

 
4.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada Blanca 

María Quiroga Ardila, quién en el término de traslado podrá contestar la demanda. 
Para el efecto, por Secretaría remítase el link del expediente digital a los correos 
electrónicos referidos por la demandada en archivo N° 22 y 23 y contrólese el 
computo del término. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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